
 
 

 

                                  Tunja, Septiembre 14 de 2011 

COMUNICADO DE PRENSA 072 
. ICETEX entregó beneficios económicos a estudiantes de la UPTC 

. Estudiante de la UPTC, tercer lugar en campeonato de Golf 

. Encuentro de Egresados de Contaduría Pública Sogamoso 
 

ICETEX entregó beneficios económicos a estudiantes de la UPTC 
 

20 estudiantes de la UPTC recibieron un subsidio de sostenimiento por el valor de $630.000 

semestrales, los cuales serán cancelados en cuatro abonos mensuales por el orden de 157.500 

pesos y será adjudicado durante toda su carrera. 
 

La entrega de estos recursos la hizo Luz Marina Carreño Moreno, asesora de la Presidencia del 

Icetex, acompañada del rector de la UPTC, Gustavo Orlando Álvarez Álvarez y otros directivos, en 

el Paraninfo de la Universidad, donde a través de una tarjeta débito, los jóvenes inician a recibir el 

dinero. 
 

“Esta es una propuesta de gobierno, son subsidios que se entregan a los estudiantes para que 

puedan permanecer en la educación superior, en atención a los graves problemas de deserción 

que afronta el país”, aseguró la representante del ICETEX. 
 

Agregó que el Gobierno creó una línea de crédito que beneficia a jóvenes del Sisbén 1 y 2 que se 

destaquen académicamente, brindándoles una tasa de interés preferencial del 4 % anual, que va a 

quedar en el IPC, con la posibilidad que se les condone el 25% de la deuda por graduación, pero si 

son los mejores ECAES logran la condonación total de la deuda; además no tienen que pagar cuota 

mientras están estudiando, y adicional a ello se les otorga este subsidio, el cual deben usar 

responsablemente para su sostenimiento en la Universidad.  
 

Por su parte el rector de la UPTC, Gustavo Orlando Álvarez Álvarez, reconoció los méritos 

académicos de los jóvenes que accedieron a este subsidio y manifestó que ésta es una motivación 

para que los demás estudiantes puedan acceder a estos beneficios que les ayuda y les alivia las 

condiciones económicas y les permite un mejor bienestar para superar los problemas académicos, 

que en gran medida van de la mano.  

 



 
 

 

 

Estudiante de la UPTC, tercer lugar en campeonato de Golf 
 

Carlos Andrés Paredes Rodríguez, estudiante de segundo semestre del programa en Educación 

Física de la UPTC, ocupó el tercer puesto, entre 155 profesionales, que participaron en el II Torneo 

Nacional Gira Eje Cafetero, categoría profesionales en golf; evento organizado por empresarios de 

la Región cafetera, del 22 de agosto al 2 de septiembre de 2011.  
 

Paredes logró este resultado gracias a la acumulación del puntaje obtenido por su desempeño en 

cada campo de Golf, según sus presentaciones en: Manizales 72 par, Armenia 71 par y Pereira 71  

par golpes. 
 

Carlos Andrés lleva 14 años practicando el golf y cuatro como profesional, en los que ha logrado 

importantes reconocimientos a nivel profesional, entre ellos, en la Escuela de Clasificación en 

Tocancipa – Bogotá, Golf Club, ocupando el puesto 22, en la Segunda gira del Word Champion 

Chip, en el Club la cima de la Calera, en el Word Tour en Cosumel - México, logrando en estos dos 

últimos, el primer lugar, por destacar algunas de sus presentaciones.  
 

Por ahora se prepara para participar en el mes de octubre en la capital del país  y en noviembre en 

el Club Rodeo de Medellín. Para la presentación de los diferentes encuentros el deportista cuenta 

con el apoyo del Grupo de Actividades Deportivas de la Unidad de Política Social de la UPTC. (Lsg). 

 

Encuentro de Egresados de Contaduría Pública Sogamoso 
La Escuela de Contaduría Pública de la UPTC, Facultad Seccional Sogamoso y el Colegio 

Colombiano de Contadores Públicos, organizan el VII Encuentro de Egresados en Contaduría 

Pública, “El Ejercicio de la Contaduría Pública: Un reto frente a la corrupción”, el viernes 16 de 

septiembre, en el auditorio Cacique Sugamuxi UPTC Sogamoso, a partir de las 5:30 p.m. 
 

Informes: Escuela de Contaduría Pública Sogamoso, Colegio Colombiano de Contadores Públicos  

Tel: 7723845 Ext. 228 


